
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA   Nº   6495 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º)  ESTABLÉZCASE la realización  de las siguientes  tareas de ordenamiento 

urbano, sobre calle  Cabrera donde funciona  la Delegación  de la ANSES – San 

Francisco , que se detallan  a continuación : 

 

Art. 1.1) DISPÓNESE la instalación de un bicicletero desde la numeración 1250 al 1262, 

acera lado norte. 

 

Art. 1.2) ESTABLÉCESE un espacio exclusivo para estacionamiento de motovehículos 

desde la numeración 1215 al 1243, lado sur, aproximadamente veintiocho (28) 

metros lineales. Dicha disposición regirá los días hábiles en el horario de 6,00 a 

15,00.- 

 

Art. 1.3) ESTABLÉCESE un espacio de Estacionamiento Exclusivo para Servicios de 

Emergencia (Ambulancias), lado norte, aproximadamente 7 (siete) metros 

lineales, desde la numeración 1250 al 1262. 

 

Art. 1.4)  DISPÓNESE la ejecución de una rampa para discapacitados, lado norte, desde 

la altura 1246 al 1250, aproximadamente 

 

Art. 1.5) ESTABLÉCESE un espacio exclusivo para ascenso y descenso de pasajeros, 

ocupando 3 (tres) metros lineales a partir de la numeración 1246, lado norte. 

Dicha disposición regirá en el horario de 6,00 a 15,00.- 

 

Art. 1.6)DISPÓNESE una zona de estacionamiento exclusivo para “Vehículos 

Oficiales”, las 24 horas, a continuación del espacio destinado al ascenso y 

descenso de pasajeros, ocupando 4 (cuatro) metros lineales aproximadamente, 

llegando hasta la numeración 1240. 

 

Art. 2º) AUTORÍZASE a realizar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del  

área municipal competente, las gestiones ante la Empresa Telefónica 

TELECOM para que proceda al retiro de la cabina telefónica en desuso, para 

poder cumplimentar con la ejecución de la rampa para discapacitados, citada en 

el punto 1.4)  de la presente. 

 

Art. 3º) La Secretaría de Infraestructura y Planificación, a través de las Direcciones 

correspondientes, procederá a la señalización vertical y horizontal, constando 

en la cartelería los días y horarios pertinentes. 

 

Art.  4º)  La erogación que demande el cumplimiento de lo establecido precedentemente, 

será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto vigente. 

             

 

 

 

 



 

2…/// Sigue Ordenanza Nº 6495 .- 

 

Art. 5º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  nueve    días  del mes de octubre del año dos mil catorce.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


